
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., Enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE NESTOR ENRIQUE GARCÍA GARRO 

DEMANDADO DORACELI RINCÓN y otros 

RADICADO 05440 31 13 001 2018 00200 00 

ASUNTO FIJA FECHA CONTINUACIÓN 

AUDIENCIA  

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

Teniendo en cuenta que mediante proveído del 30 de septiembre de 

hogaño, se requirió a las partes para que allegaran solicitud de terminación 

del proceso, y como quiera que a la fecha no han realizado ningún 

pronunciamiento al respecto, se fijará fecha para continuarse la audiencia 

de que trata los artículos 372 y 373 del CGP. 

 

Para tal fin, se fija el día 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS 9:30 A.M. 

 

Se pone de presente, que esa audiencia, tal como lo expone el artículo 7 

del Decreto 806 de 2020, se realizará de manera virtual, esto es, haciéndose 

uso de los medios tecnológicos. 

 

En este punto, resulta oportuno recordar el deber que tienen los sujetos 

procesales de asistir a las audiencias programadas por el Despacho usando 

las tecnologías de la información (Articulo 3 Decreto 806 de 2020).  

 

En ese orden, de acuerdo a lo reglado en el artículo 7 ejusdem, el Juzgado, 

días previos a la realización de la audiencia, se comunicará directamente 

con las partes a fin de informarles la herramienta tecnología que se va a 

utilizar para llevar a cabo la citada diligencia. 
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